
Ejecutivo Singular Conjunto residencial  Bolivia real  III etapa P.H 
Contra ARNULFO  ANTONIO RUIZ PINTO 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

Como quiera que la parte demandante no dio estricto cumplimiento al auto 
inadmisorio de fecha 27 de mayo de 2021, se RECHAZA la anterior demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso.  Toda 
vez que, el apoderado del demandante si bien es cierto allegó escrito de subsanación 
en tiempo, también lo es que no dio cumplimiento a lo indicado en el numeral segundo 
de la providencia en mención esto es allegando las evidencias correspondientes de la 
forma como obtuvo la dirección de correo electrónico.  
 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 27 de Agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 057 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


